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SUSCR1CIUN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................

Por seis meses......................

Por tres id...............................

6 escudos.

5 id. 200 milésin as.

1 id. 800 id.

tóM OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 455.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás Agentes de la autoridad se servi
rán practicar las mas activas diligencias 
á fin de que sea buscado y capturado 
Julián Dueñas, natural de Medinilla, 
coautor del robo que se hizo en la 
tarde del 23 del corriente al Recaudador 
de contribuciones en el pueblo de Frao- 
dovinez.

Burgos 29 de Noviembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

COMISION DE RESERVA DE INFANTERÍA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

.ÓMIU/A.UI/ Y o; :üjy aa
Habiendo sido bajas en esta Comisión 

en meses anteriores los individuos que á 
continuación se relacionan por los motivos 
que se indican, y no habiéndose presen
tado á recibir alcances los herederos de 
los fallecidos, ni dichos alcances y sus 
licencias absolutas los que han cump ¡do 
ei tiempo de su empeño, me dirijo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de |ue 
son naturales, rogándoles lo hagan saber 
á los interesados para que puedan 
verificarlo.

Los individuos que por no poder [ re
sentarse tengan que nombrar á otra 
persona que por ellos lo reciban, pue ien 
hacerlo; pero les encarezco que . dichas 
personas sean garantidas y les ofrezca la 
seguridad de quenada han de cercenarles 
de sus alcances, para lo cual pueden 
utilizar la venida á esta Capilal de alguno 
de sus convecinos ú otros inmediatos á 
sus pueblos: siendo mi propósito al ha
cerles.esta advertencia, el procurar que 
lodos reciban Integros sus alcances, y 
evitar abusos que, á la vez que puedan 
,perjudicar sus intereses, evidencien con 
falsos rumores la integridad con que 
esta Comisión obra y ha obrado siempre 
al satisfacerlos, por lo que tan interesado 
estoy.

Las personas autorizadas deberán venir 
provistas de la licencia ilimitada de los 
individuos y una certificación del Alcalde 
y sello de la Municipalidad respectiva 
en la que se exprese la autorización, 
extendida esta en medio pliego de papel 
común; cuyas personas, sin mas qué la 
presentación de dichos documentos, per
cibirán en el acto que lo verifiquen lo 
que á sus representados corresponda.

Relación que se cita.

Clases. Nombres.' Pueblos. Juzgados. Mi tiros de la baja.
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Cabo l.° 

Soldado.

Cabo 1. 

Otro. . 
Soldado

lanuel Saez Ouinlanilla........... )oza..................... Iriviésca.. 
loa........
Villarcavo 
Jurgos...

Id.
Salas..... 
Lerma. . \

Id. 1 
Aranda... ' 
Villarcayo 
Sedaño... 
Villarcayo 
Briviesca .
Villarcayo 
Briviesca. 
Burgos...

Id.
Id.
Id. 

Sedaño.. 
Aranda . . 
Belorado.. 
Burgos... 
sedaño...

Id.
Roa........

Fallecido.
lernardo Carrascal Alonso.... ( 
i'eliciano López Ruiz...............

jiieya de Roa. ... 1
Juinlanillas..........

osé Fernandez Martínez.........
osé López Gorosliza...............

Manuel García Cuesta.............

durgos...................
"id.

Villoruevo.............
lomas Moral Cuñado...............
Daniel del Rio..........................

Madrigal del Monte.
Lerma.................

Hipólito Gómez Llerena............ |
Bernabé Gómez Ruiz..........  ..

/illalviila de Gutniel. . .. 
Entrambos Ríos... 
Arija.....................Patricio García García.............

Mariano Mazon Peña............... Linares de Sotoscueva. . .
Frías.....................Fermín Quintana Fernandez... 

Cipriano Peña Redondo........... Gayangos..............
Juan Rodríguez Sanlillana... . 
Pantaleon Sta. María, expósito. 
Isidoro Alonso Rábagos..........

Salas de Bureba...
Burgos...................

"id.
Id. ■
ki:

Alfoz de Santa Gadea. . .
Arandilla...............

Andrés Pardo Pardo...............
Vidal Santa María...................
Pedro García López...............
Adrián García- Gayas..............
Juan Ruiz................................

olio ,omi;ll •
Licenciados 

por cumpli
dos por haber 
extinguido su 
empeño.

Belorado...............
Blas Ouinlanilla Gallo........ Burgos .............
Segundo Garcia Olmos............. Quinlaiialoma . ... 

Villanueva de Rampalay. . 
Villovela...............

Santos Vallejo Herreros...........
Zacarías Alvaro Oquillos........
Gregorio Pascual Vega............ Caslrilló del Val...

Ubilla...................
Burgos... 
Villarcayo

Id 
Briviesca . 
Villarcayo 
Belorado . 
Aranda... 
Salas. .. . 
Sedaño... 
Belorado.. 
Aranda... 
Roa..... 
Briviesca. 
Lerma. .. 
Aranda...

Id.
Salas.... 
Aranda... 
Caslrogeriz 
Briviesca . 
Salas .. .. 
Roa........
Miranda . 
Belorado.. 
Roa........
Aranda... 
Villarcayo

Id. 
Salas .... 
Burgos...

Id.
Aramia,..

José Alonso Saez.....................
Mariano Martínez Díaz.......... Villarcavo.............
León Moreno Zaldivar.............
Pablo Gómez Cortazar........ .. ..
Santos Mendoza Cerezo...........

Barrios de Bureba
Cebolleros.............
Rioliron.................

Manuel Cornejo de Diego........
Rafaél Fernandez Benito..........
Juan Ruiz Díaz.....................

Fuenteriebro..........
Pinilla de los Barruecos. .
Pradilla.................

Anacleto Samaniego Ezquerra.
Zacarías Pinillos Cebas............

Pradoluengo......
Campillo...............

Gabriel Bartolomé Sauz..........
Juan Oje.da Linage..................
Deogracias Nuñez Cristóbal... 
Ensebio Nuñez Izedo. .............
Juan Cartagena Espinosa. .. . 
Melquíades Maeso González... . 
Luis Moral Garcia.................

Adrada de Aza.. ..
Cantabrana...........
Covarrubias...........
Fuentespina...........
Gumiel del Mercado.,..
Revilla (La)......
Milagros...............

Plácido Ubierna Antigüedad...
Alanasio Rodríguez Martin... .
Manuel López Garcia.............

Pampliega.............
Pino de Bureba.... 
Riocabado ......

Cenon Perez Catalina............. Roa..................... ..
Torre...................Domingo Rodríguez Parra... 

Eugenio González Sánchez.... 
Fernando Encinas Palomino.. 
José Madrid del Alamo.........

Villa Madrid..........
Valdezale..............
Baños de Valdearados. .
Orbañanos.............Casto Urbañanos Orliz...........

Juan Ruiz Fernandez............. Condado................
Tiburcio Domingo Antón.. .. 
Esteban López Vallejo..........

Quinlanar de la Sierra. . 
Ibeas dé Juarros. 
Tremellos (Los).. 
¡Coruúa delConde.

. Felix García Perez.................
. [Santos Sebastian Sanz..........

Burgos 25 de Noviembre de 1870.—El Comandante Gefe, José Kayser.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
cíe Salas de los Infantes.

Lucio Valmaseda, Escibano del Juzgado 
y vecino de esta villa de Salas de los 
Infantes,

Doy fé: Que en los autos de menor 
cuantía que han pendido en este Juz
gado por mi testimonio, promovidos por 
D. Manuel Perez Orodea, vecino do 
Barbadillo de Herreros, contra Felipe 
García y Juan de Peralta de la vecindad 
de Barbadillo del Pez, sobre pago de 
reales, se ha dictado la sentencia si
guiente:

Sentencia. =En la villa de Salas de 
los Infantes á diez y siete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta, el Sr. Don 
Evaristo Calderón, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha exa
minado el anterior pleito de menor euan
tia promovido por D. Manuel Perez 
Orodea, vecino de Barbadillo de Herre-' 
ros, v en su nombre el Procurador de 
este Juzgado D. Casimiro Huerta, contra 
"Felipe García y Juan de Peraita, que lo 
son de Barbadillo del Pez, sobre pago de 
seiscientos setenta y siete reales y rédi
tos correspondientes:

Vistos. = Resultando que según la 
obligación simple presentada al folio pri
mero, en diez y siete de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve, vendió 
el demandante D. Manuel Perez á los 
demandados Felipe García y Juan de 
Peraita, varios ganados cabrios á distin
tos precios, que formaban el total importe 
de mil setenta y siete reales, que debían 
ser satisfechos en casa del demandante 
por los deudores y mancomunadamente 
para el quince de Octubre del mismo 
año, de los que satisfacieron según ex
presa el demandante cuatrocientos rea
les, quedando por consiguiente á deber 
seiscientos setenta y siete reales, que 
redujeron á nuevo contrato, según el 
cual habían de pagar dicha cantidad 
para el dia veinte y cinco de Juilo de 
corriente año,con mas el ocho por ciento 
de rédito anual correspondiente, sin que 
hasta la fecha lo hayan verificado, por 
lo cual y prévia la conciliación, á que no 
asistieron, se ha entablado esta demanda:



Resultando que conferido traslado de 
ella á los demandados en tiempo y forma, 
no se han presentado á exponer sus ex
cepciones y defensa, así como tampoco 
han comparecido á jurar posiciones pro-" 
puestas por el demandante, sin embargo 
de haber sido igualmente citados, por 
lo cual se han seguido los autos sin su 
audiencia:

Considerando que según los documen
tos y cartas presentadas por el deman
dante, y que obran desde el folio primero 
al ocho inclusive, se halla completa
mente probada la existencia del contrato 
de venta de reses y su obligación de 
pago á la fecha referida, sin que este se 
haya verificado, siendo de consiguiente 
también responsables á la satisfacción de 
los réditos vencidos:

Considerando que la falta de compa
recencia en este juicio de parle de los 
demandados revela la convicción de que 
nada tienen que alegar en contrario, 
mucho mas cuando tampoco han querido 
comparecer á jurar las posiciones solici
tadas por la parte demandante, por cuya 
razón, y á tenor de lo establecido en el 
articulo doscientos noventa y siete de la 
ley de Enjuiciamiento civil, debe decla
rárseles confesos; y

Considerando, por último, que dispuesto 
en la ley primera, título primero, libro 
diez de la Novísima Recopilación, que 
en cualquiera manera en que aparezca 
que el hombre quiso obligarse queda 
obligado, estándolo en el presente caso 
los demandados, no solo en virtud del 
contrato Verbal de compra-venta, sino 
del literal aunque simple por los deman
dados firmado:

Visto lo expuesto, y probado por la 
parle demandante y la ley primera, 
titulo primero, libro diez de la Novísima 
Recopilación y las demás que reglan la 
materia de contratos, Fallo, que debo 
condenar y condeno á los demandados 
Felipe García y Juan de Peralta á que ¡ 
en término de quinto día satisfagan al 
demandante D. Manuel Perez, la can
tidad que les reclaman de seiscientos 
setenta y siete reales, v el interés de un 
ocho por ciento desde primero de Abril 
último, imponiéndoles además las costas 
causadas. Publiquese esta sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia y en 
los estrados del Juzgado, á tenor de lo 
establecido en los artículos mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa de. 
la ley de Enjuiciamiento civil. Pues por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio mando y firmo. = 
Evaristo Calderón.

Pronunciamiento. =Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, 
estando haciendo audiencia pública á 
presencia de los testigos Julián del Rio 
y Mariano Camarero, en Salas de los i 
Infantes á veinte y tres de Noviembre I 
de mil ochocientos setenta, de que yo el ¡ 
Escribano doy fé.=Lucio Valmaseda.

Lo relacionado é inserto conviene 
exáctamenle con el expediente de su ra
zón obranteen mi oficio,á que meremilo. 
Y para que pueda insertarse dicha sen- i 
tencia en el Boletín oficial de la provin
cia, á petición del Procurador Huerta, 
signo y firmo el presente en Salas de 
los Infantes, Noviembre veinte y cuatro 
de mil ochocientos setenta. =Lucio Val
maseda .

FISCALÍA MILITAR

DE LA PLAZA DE BURGOS.

DON ANTONIO TRABADA, Capitán 
graduado Teniente del Regimiento 
Infantería de Guadalajara núm. 20, 
y Juez Fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado de la Ciudad 
de Logroño Don Antonio Capdevila, 
(Catedrático), Gaspar Sainz de Cenzano 
y Pedro Conde, á quienes estoy suma
riando por haber tomado una parle activa 
en la rebelión carlista que tuvo lugar en 
los dias 27, 28 y sucesivos de Agosto 
último en la referida provincia, usando 
para estos casos de las facultades que 
previenen las Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo á los referi
dos D. Antonio Capdevila, Gaspar Sainz 
de Cenzano, Pedro Conde por tercer 
edicto y pregón, para que en el término 
de nueve dias se presenten en el Cuartel 
de Infantería de esta plaza á dar sus 
descargos y demás; y de no verificarlo 
se les seguirá la causa y sentencia en 
rebelión sin mas llamarles.

Burgos 24 de Noviembre de 1870.= 
Antonio Trabada Figueras.=Por man
dado del Sr. Fiscal, Lorenzo Muñiz.

CAPITANÍA GENERAL'

DE CASTILLA LA VIEJA.

D. JUAN GALLARDO, Ayudante 
Fiscal del Regimiento de Caslilljos 6.° 
de Cazadores, quien en la actualidad está 
sumariando de orden de su Jefe al sol
dado de este Cuerpo Crislóval Ruano, 
con motivo de no haberse presentado en 
tiempo hábil al Regimiento despues de 
concluida la licencia que por cuatro me
ses se hallaba disfrutando en la villa de 
Lerma en esa provincia: por la presente 
llamo, cito, y emplazo por primer edicto 
á dicho individuo para que se presente 
personalmente dentro del término de 
treinta dias, que se cuentan desde el día 
de la fecha, con el fin de dar sus descar
gos sobre la causa que se le sigue; y de 
no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa como desertor. En Zara
goza á 14 de Noviembre de 187O.=EI 
Fiscal, Juan Gallardo.=Escribano, Eva
risto Marco.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOANL

DE BOADA.

Cumpliendo este Ayuntamiento con lo 
dispuesto en el artículo 8.° del decreto 
expedido por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, de fecha 17 de Setiembre 
último, en sesión ordinaria celebrada el 
diez del que rige, se ha hecho la división 
del término municipal en un solo distrito 
para las próximas elecciones, que tendrá 
lugar en el local de este Ayuntamiento.

Boada 21 de Noviembre de 1870.= 
El Alcalde, Antonio Viyuela .==EI Se
cretario, Felipe Sanz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TABLADA DEL RUDRON.

El Ayuntamiento de este distrito ha 
acordado en sesión de este dia, y en cum
plimiento de lo que previene el articulo 
8/ del decreto de 17 de Setiembre, que 
el término municipal del mismo se divida 
en un solo distrito en el local de la Sala 
Consistorial de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los vecinos y domiciliados, 
para que puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas.

Tablada del Rudron 24 de Noviembre 
de 187O.=E1 Alcalde, Salvador Huido- 
bro.=EI Secretario, Leandro Padilla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PALACIOS DE BENABER.

Este Ayuntamiento en sesión del 20 
del actual acordó que el término muni
cipal se divida en un solo Colegio para 
las próximas elecciones, y que este sea 
en la casa del mismo.

Lo que se anuncia al público según lo 
dispuesto en el articulo 8.° del decreto 
de 17 de Setiembre último.

Palacios de Benaber 22 de Noviem
bre de 187O.=El Alcalde, Vidal Beato.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLAQUIRAN DE LOS INFANTES.

Este Ayuntamiento, despues de forma
das las listas electorales y expuestas al 
público hasta el dia 20 de Octubre, se
gún previene el decreto de 17 de Se
tiembre último en sus articulos 1,° y 2.°, 
y sin que contra ellas se haya intentado 
reclamación alguna, tiene acordado que 
el término de este distrito se divida 
en uno solo, en el local de la Sala Capi
tular de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para conocimiento de los electores.

Villaquirán de los Infantes 25 de No
viembre de 187O.=EI Alcalde, Juan 
López. =El Secretario, Agustín Marcos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE RABÉ DE LAS CALZADAS.

Este Ayuntamiento, despues de forma
das las listas electorales y expuestas al 
público según previene el decreto de 19 
de Setiembre último, sin que contra ellas 
se haya intentado reclamación, ha seña
lado un distrito solo para dichas eleccio
nes, que es la Casa de Ayuntamiento.

Rabé de las Calzadas 24 de Noviem
bre de 187O.=EI Alcalde, Mauro Pam- 
pliega.=P. A. 1). A.=EI Secretario, 
Ecequiel Pampliega.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE QU1NTANAR DE LA SIERRA.

Este Ayuntamiento ha acordado divi
dir su término municipal en tres Colegios 
para las próximas elecciones de Conce

jales, con expresión de los barrios que 
los componen.

1. er COLEGIO.—2 Concejales.
Barrio del Cerro, que lo componen 

62 electores y que comprende la nume
ración correlativa y hecha á la redonda 
desde el 221 hasta el 279 inclusive.

2. » COLEGIO.—5 Concejales.
Barrio del Juego de Pelota, que lo 

componen 155electores, yquecomprende 
las numeraciones correlativas desde el 
número 2 hasta el 102, y desde el 176 
hasta el 220 inclusive.

5.cr COLEGIO.—2 Concejales.
Barrio de la Roza, que lo componen 

62 electores y que comprende la nume
ración correlativa desde el número 105 
hasta el 168 inclusive.

Quintanar de la Sierra 20 de Noviem
bre de 1870.=EI Alcalde, Felix Me- 
drano. = EI Secretario, Ladislao Bar
tolomé.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ESCALADA.

El Ayuntamiento de este distrito, en 
cumplimiento de lo ordenado en el arti
culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión de este 
dia, señalar un solo Colegio electoral 
para las próximas elecciones, en la Casa 
de Ayuntamiento.

Escalada 27 de Noviembre de 1870. 
=Pedro Ruiz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE YUDEG0 Y V1LLANDIEG0.

Cumpliendo este Ayuntamiento con lo 
ordenado en el artículo 8.* del decreto 
de 17 de Setiembre último, ha acordado 
que el término municipal se divida en un 
solo Colegio electoral para las próximas 
elecciones, que lo será la Casa de Ayun
tamiento, conforme esta asi anunciado 
por medio de edictos en los sitios de cos
tumbre, y acordado en sesión del 20 de 
Octubre último.

Lo que se anuncia al público para que 
puedan hacerse las reclamaciones opor
tunas.

Yudego y Villandiego 25 de Noviem
bre de 1870.=EI Alcalde, Juan Galerón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COGOLLOS.

El Ayuntamienio de esta villa, en 
ciynplimiento de lo prevenido en el artí
culo 8.” del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión celebrada 
en este dia que el término municipal se 
componga de un solo Colegio en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que 
los vecinos y domiciliados expongan 
cuanto este de su parte.

Cogollos 31 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Manuel Bueno.=EI Secre
tario, Simón Camarero.



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales para usos vecinales de los pueblos del partido de Villarcayo que á continuación se expresan, correspondiente 
al plan provisional para el año de 1870 á 1871, formado por el Ingeniero Gefe del Distrito y aprobado en 15 de Agosto último por S. A. el Regente del Reino, con 
destino á los hogares de los mismos.—(Continuación.)

NOMBRES DE LOS PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES. OBJETO DEL DISFRUTE Y MÉTODO.
EXTENSION

leí disfrute
r-

Hectáreas.

PRODUCTOS 
leí disfrute para 

hogares.
LEÑAS.

TERRENO 

acotado 

ó vedado.

Hectáreas.

PASTOS.

ganados.
ESTACION.

FRUTOS.

Gruesas 

}s- ms.

Ramaje 

)s. ms. Especie.
Hectd- 
lilroi.Lanar. Vacuno Mayor.

Villalva de Losa............... El Pinar.......................... Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 515 300 y Todo el monte- )) » )) )) )) ))

Zaballa.............................. Traslomana...................... Entresaca de 40 pinos inútiles............... 2 200 y id. y y » » » y

Villacian............................ Torca ly |la Tejera............ Entresaca de 30 robles y poda de la misma especie... 14 500 200 id. » y )) »

Villalva............................ Valles............................... » )) » )) id. » e )) » )) y

Villalva v otros............... Dehesa del Agua............. Leñas muertas y rodadas en lodo el monte. 500 250 500 184 150 » o Veraio y Otoñe »

Lastras de Teza y otros.. Mandagoa y las Tejeras. » » y y Todo el monte. y )) y y » y

Villalva y Minita............. Anzalon............................ » y y » id. y » » y )) »

Villota............................... Valles................................ Poda de Roble..................................... 8 y 200 100 100 y » Verano y Otoño » *

Mijala................................ Valle de la Cabra............. )) » í )) Todo el monte. » D y y » «
San Zadornil..................... Arcena.............................. Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 1562 600 )) id. * » » » )) »
Id............................. ........ Valdelosa............... .. . .. .. .. » y y y id. y » * » » y

Remolino........................... El Canal............................ Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 165 500 )) id. y )) y y y y

Villalain v Visjueces........ Las Canales....................... Id. Id. y especies no arbóreas en todo el monte. . . 716 300 700 id. y » y y y y

Fresnedo............................ Cuelo........... ................... Limpia de carrasco.............................. 12 y 250 id. y » |> y » y

Villalain............................ El Hayal........................... Entresaca de 100 hayas inútiles marcadas. 16 600 y id. y » » » » y

Visjueces........................... El Revollar....................... » y )) y id. y » D » » y

Villalain............................ Rio Ollarejo..................... » » y » id. )) » » » » y

Casillas.............................. El Pozo............................. Limpia de encina y carrasco.................. 10 y 200 id. y y y . )) )) y

Cigueoza............................ Pandios.............................. Limpia de carrasco................................ 10 y 300 id. y )) » » W

Encinillas......................... . La Rad..............................
Limpia de carrasco y poda de roble....

/) y » y y )) N )) » y

Boma........ .. ..................... San Miguel........................ 5 y 250 y 60 » » Todo el año. » y

Oledo............... .. ............ .. El Llano............................ Limpia de carrasco................................ 6 y 150 Todo el monte. y » » » * »

Robledo............................. Oñones.............................. » » » D id. )) » » » »

Salazar.............................. Peña Gallo....................... Limpia de carrasco y poda de roble.... 10 » 500 y 100 » » Todo el año. )) ))

Torme............................... Ladrero............................. Limpia de carrasco................................. 8 » 550 Todo el monte. » » » )) » y

Villanueva la Blanca......... La Cuesta.......................... Id. ... ....................................................... 3 y 200 y 60 » » lodo el año. » ))

Nocedo.............................. Ahusejas y Loma............. )) » )) J) Todo el monte. y » » )) » y

Baranda.................. .......... Cañadillas......................... )) » y y id. y » )) )) » y

San Pelayo........................ El Carrascal..................... Poda de roble......................................... 5 y 500 id. » » )) » » y

A la Merindad................... Cerneja............................. Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 5072 2500 1500 id. » )) y » » »
Agüera.............................. Dehesa........................... Corla de 20 robles y poda de la misma especie. . . . 20 500 150 id. y » » )) » y

Revi lia y Pienza............... Id...................................... Limpia y poda de roble......................... 8 » 500 id. y » » » ))

Bercedo............................. La Dehesa....................... Entresaca de 20 robles y poda de la misma especio.. . 5 150 150 id. y )) » » » y

Loma......... ................ Id...................................... Entresaca de 6 robles y poda de la misma especie... . 2 80 120 id. y » y y » ))

Villasanle.......................... Id................. ..................... Entresaca de 20 hayas y 20 robles y poda de reble. . 4 200 100 id. y » » » » «

Quintanilla Pienza............ Dehesa y Revilla.............. Limpia y entresaca de roble jóven y carrasco. ... . 10 y 500 id. y )) B )) » y

Quintanilla Sopeña............ La Hoya................... .. .. .... Entresaca de 20 hayas inútiles marcadas. 4 . 160 )) id. » » » )) » y

Monlecillo.......................... Lorilla y Colorredendo... » y y y id. » » » » )) y

Gayangos.......................... Los Llanos....................... Entresaca de 50 robles y poda de id... 14 200 200 id. » » » * » >
Loma y Viilaiázara........... El Olmillo y Mufladas... » » y » id. » » )) y » y

Bercedo......................... •... Peña.......... ....................... Entresaca de 50 hayas inútiles marcadas. 4 150 y id. » » » » » y

Baranda Pienza................. Revollos y Pefialon........... Limpia y entresaca de encina y roble
300 id.

» y

jóven que no pasen de 8 pulgadas. ,. 6 y » » n » y

Id .......... .......................... La Riva y Bacinilla........ .. Limpia y entresaca de id. id. que pase
350 Todo el año.

» »

Riva Herrera....................
de 8 pulgadas.................................... 8 y » 80 » y

Barcenillas del Rivero.... » » y )) Todo el monte. y » » » » y

A la Merindad................... Rupando............................ Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 715 4000 2000 y 500 100 » Todo el año. B y

Edesa................................ San Blas.............. ..:.... Limpia y poda de roble.......................... y 100 Todo el monte. y » » » *

Bullera.............................. El Ahedo............... .......... Entresaca de 30 robles y poda de la misma especie. . 14 200 100 id. y » » * )) y

Redondo y Herrera........... Covacho............................ » y » y id. y » » - )) •

Quisicedo y otros............. La Cuenca......................... » y » y id. » » * » *

Quintanilla Sotoscueva... La Dehesa........................ Entresaca de 4 robles inútiles y poda de la misma especie. 4 40 160 id. » )) » » *

Id. del Revollar............... Id...................................... » » y y id. y » » )) » y

Quisicedo.......................... Id...................................... Limpia y entresaca de haya y roble jóven........................ 12 » 400 id. y » » » )> y

Villa Vascones................. Id...................................... Limpia de 400 pies de roble................. 6 » 200 id. » » )) » » ))

Ornilla Lastra y otros.... Esconlrio.......................... Limpia de 300 pies de roble y haya.. 4 » 150 id. y

160
» » y

Quintanilla el Revollar y otros Monte Mayor..................... Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 1415 400 400 1000 170 40 Verano y Otoñe. » y

Bedon... ............................ Regoyo y Pando...............
Limpia de carrasco................................

y » » Todo el monte. » » » » » y

Cogollos......................... v Revilla y la Mata............. 14 y 150 id. y » » » » »

La Parle y otros............... Sabal............................... Entresaca de 20 robles inútiles y poda de la misma especie. 14 300 200 id. y )) » » y> »
Ornilla Yuso..................... Sierra y Cueto.......... .. .... )) » y » id. )) )) » » » »

Ornilla la Torre............... Valde Arriba..................... Entresaca de 20 hayas y poda de roble.. 7 200 200 id. y » )) » » y

Junta la Sonsierra............. Val Mayor......................... Leñas muertas y rodadas en lodo el monte. 740 700 300 600 150 45 40 Verano y Otoño. )) y

Revollar............................ Dehesa.............................. Id........................................................... 44 )) 500 Todo el monte.

id.
» » » » » •»

La Parle y otros............... Ladrero............................. y )) » y » )> )) >

Perera............................... Encinar............................. Leñas muertas y poda de roble............. 20 )) 550 100 50 » » Verano y Otoño. » »
Bedon................................ Rad................................... Entresaca de 30 encinas inútiles y poda de la misma especie. 12 500 200 y 150 » » Todo el año . »
Villa Martin..................... La Dehesa......................... Limpia de carrasco y poda de roble. ... 15 )) 400 Todo el monte. y » » » y »

Cornejo............................. La Dehesa y Laras........... Entresaca de 20 encinas y limpia y poda de roble... . 10 200 100 id. y , » » )) » •y

Cueva............................... La Dehesa......................... Entresaca de 20 encinas y limpia de carras'co.............. 5 200 100 id. y » » w y

Cornejo.............................
Quintanilla Valde Bodres..

Matorral............................
Altinos. ... ......................... EnlresacadeSOencinasylimpiadecarrasco 16 500 100 Todo el monte.

200
»

Todo el año. y 
y
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Sopeña ............................ La Dehesa........................ Limpia de carrasco y poda de roble.... 
Poda de roble y encina...........................

6 » 200 Todo el monte. y y 1 )) y »

I, inares............................ Retuerta............................ 10 « 150 y 100 y y Todo el año. D a

Nela........................ . .. -
Pereda ..........................

La Rad y Castro............... Limpia de carrasco y poda de roble.... 
Entresaca de 20 encinas y poda de roble. 
Limpia de Carrasco................................

2 » 120 Todo el monte. y » y y y »

La Rad.............................. 6 200 100 id. y )) y » y »

(Imilla Yuso...................... Pedroso y Encinedo......... 12 J) 200 y 100 y y Todo el ano. y »

Ornilla Lastra ................. La Rad............................ Id...................................... ....................... 16 )) 220 Todo el monte. y » y y » y

Ahedn Linares ............. Cerecillo............................ Limpia de carrasco y poda de roble.... 3 )) 100 id. » y y y y y

Busnela.............................. Canducios.......................... » )) id. )) » » y y y

Dosanle.............................
Robledo las Pueblas

La Dehesa..........................
Id.......................................

» 
)) ))

)) id.
id. y

))
))

Rozas ............................ Id...................................... Corta de 24 robles inútiles marcados... 4 250 y id. y y y y y y

San Telices ............... Id....................................... )) » y id. y y y y y y

A la Merindad La Engaña........................ Leñas muertas y rodadas en todo el monte.
»

3095 2000 2000 2000 180 70 50 Verano y Otoño. » ))

Pedrosa............................. Quiebra Cuajos.................
Ladrero..............................

» )) y Todo el monte. y y y )) » *

Id . ............... )) » » y id. y » y )) » y

Villa Ves Id...................................... Entresaca de 40 hayas y poda de roble. 
))

20 250 150 id. )) y y y y y

Cidad de Valdeporres.... 
San Martin de las Ollas.. .
A la Merindad

Castañar............................ » )) y id. » y )) y y y

Tras Solo.......................... Limpia de carrasco................................. 5 y 150 id. y y y y y y

Rio Nela............................ Leñas muertas y rodadas en lodo el monte. 488 400 300 id. y y y y y y

Id .......................... Rozas................................. )) » » id. » y o )) y y

Leva ............................ Soto y Linares................. Entresaca de 50 hayas inútiles marcadas y poda de reble. 10 350 150 id. y » y » » y

A la Merindad Paño.................................. )) » y )) 200 )) y Verano y Ot. o » y

San Martin de Porres. ... 
Ahedo las Pueblas............
Hoz de Valdielso.............
Población y Arroyo........
Ahedo

La Carrascosa................... y ...... •' > ■» y y Todo el monte. y y y y y ))

Monlecillo.......................... • )) y y id. » )) y y y y

Ahedo...............................
Id.....................................

Boza de boj y entresaca de 100 pinos rastreros.........
Limpia v poda de haya..........................

12
2

* 300
150 Todo el monte.

15
»

y
y

» Verano y Ot. o y

))

Aluengo............................ Entresaca de 100 hayas inútiles........... 20 500 )) »■ 140 )) y Verano y Ot.o y ' »

Valle Noceda y otros... .
Tarlalés de los Montes...
Herrera

Arraído y Oyales............. y y Todo el monte. •• » y y )) y y

Bureos............................... Limpia y entresaca de 200 pinos rastreros............... 30 )) 400 y 180 )) )) Verano y Ot.o » y

Canaleja............................ Limpia de pino v roza de boj................. 2 )) 180 Todo el monte. » y y y V y

Dobro . .'..........................
Tarlalés de los Montes...
Porquera....................... '. .
Condado ...........................
Madrid de Caderechas. ..
Val de Hermosa...............
Portillera .............

Grande y Gredillo........... Entresaca de 40 bayas secas y poda de roble.......... 30 400 100 id. j) )) y y )) y

Hayadal............................ Leñas muertas y rodadas en todo el monte............... 40 100 100 id. y y y y y y

Aluengo............................ id. y y y y y

Lanchares......................... Limpia de carrasco y roza de enebro... 
Entresaca de 50 pinos inútiles...............
Roza de boj y enebro..............................

30 » 500 id. y y y y y ))

El Mazo............................ 10 150 id. y y !'■» y y y

Monte Alto...................... 14 300 id. » y y y y y

La Nava.......................... y y 50 y y Todo el año. y

Panizares.......................... Prado la Isa y Sagredo..
Robledal............................

Roza de boj y entresaca de 100 pinos rastreros.. .. 30 400 400 Todo el monte. » )) y y » y

Escobados de Arriba y otros.. . .

Huéspeda..........................
Escobados de Abajo y otros..............

F.l Al miñe

Limpia v poda de roble.......................... 2 y 200 id. y y y y y y

Id...................................
Id.....................................

Poda de roble........................................
Entresaca de 50 robles y 50 pinos........
Limpia de carrasco................................

4
100

>)
400

200 id.
300

)) y ))
Todo el año.

»
y

El Encinar....................... 10 200 y 130 )) )) id. » y

Población Allende el Rio................. Desarraigo de toconas en todo el monte................... 177 300 Todo el monte. y )) y y ■ 8 ■ y

("hiinlanilla Colinas San Pelayo..................... 1 eñas muertas y rodadas y poda de roble en todo el monte. 47 )) 200 id. y » y .» ■ ■ ■ y »

Toba Encinar. .......................... Limpia de maleza en todo el monte.. .. 
Leñas muertas v rodadas en todo el monte...............

67 y 150 id. y » y y y »

T ndanea Cabrera............................ 210 y 250 y 140 y y Todo el año. y y

Tfihillpia Encinar............................. Limpia de carrasco.................................. 4 y 120 Tedo el monte. » y y y y ))

Valdenoe.eda.................. Castro y Mazorca............. y » id. y y » » y y

Id...................................
Pnonlo Arenan

Tras Castro................. • )) y y y 120 )) y Todo el año. y y

Peña Amarilla.................. Roza de boj.............................................. 10 y 150 y 190 y )) id. )) y

Santa Olalla...................
Valderrama......................
Villanueva los Montes...
Ranera..............................
Cubilia

San Jorge ........................ Id............'............................................... 10 )) 150 y 140 y y id. y ))

Barranco y Hoya............. Entresaca de 100 hayas y poda de roble. 
Limpia y podado roble y 20 árboles de la misma especie. 
Poda de roble........................................

30 800 200 Todo el monte. y y y » » y

Cornillos.......................... 10 150 150 id. y y y y » y

La Hoya ... ............... 6 200 id. y y )) » r » y

La Mala........................... Limpia de roble jóven que no pase de 8 pulgadas.. .. 
Limpia de haya que no pase de 8 pulgadas.............

10 y 300 id. y » y » » y

Id Pedranco.......................... 10 y 350 y 40 y y Verano y Ot. o » y

Relloso Gindiele............................ Limpia y entresaca de haya jóven menor de 8 pulgadas. 
Limpia de carrasco y poda de roble menor de 8 pulgadas 
Id id. id.............................................

20 y 500 Todo el monte. y y y y » y

Argos La Rad..................... .. .. .. 10 y 200 id. y y y y y y

Manzanedo v otros Val de Pelayo................. 10 300 id.y I) y y

Ppñal va El Rojo............................ Limpia de carrasco........................ .. .. .. .. 4 y 100 id. y y y y » y
. i

. . ÍJi..S > j¡:’\
(Se continuará.)
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Número 473. Diputación provincial, 
Extracto de su< sesiones desde el dia 27 
al 50 de Julio últimp.

Núm. 174. Id. id. desde el 5 al 17 
de Agosto.

=Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Estado de los aprovechamien 
tos forestales concedidos á los pueblos 
del partido de Aranda.

Núm. 475. Dirección de la Caja general 
de Depósitos, Circular acerca de la ex
pedición de resguardos para el cange de 
las Cartas de pago de depósitos volun
tarios.

^Aprovechamientos forestales conce
didos á los pueblos del partido de Be- 
lorado.

Núm. 176. Diputación provincial, Ex
tracto de sus sesiones desde el dia 19 al 
51 de Agosto último.

^Aprovechamientos forestales conce
didos á los pueblos del partido de Roa.

Núm. 177. Diputación provincial, Ex
tracto de sus sesiones desde el dia 5 al 
14 de Setiembre último.

Núm. 178. Gobierno de la provincia, 
Circular acerca de la formación de los 
estados del movimiento de población con 
relación al matrimonio civil.

=Diputacion provincial, Extracto de 
sus sesiones desde el dia 17 al 24 de 
Setiembre último.

=Seccion de Propiedades, Circular fi
jando las dietas correspondientes á los 
ingenieros industriales que lasen las 
salinas mandadas vender por la Ley dd> 
16 de Junio de 1869.

Núm. 179. Diputación provincial, Ex
tracto de sus sesiones del dia 28 de Se
tiembre- último.

Núm. 180. Dirección general de Ren
tas, Decreto refundiendo en una clase 
de papel, con el nombre genérico de 
Sellado, las dos llamadas hasta aquí 
Sello común y Sello judicial, indicando 
su uso correspondiente en las actuacio
nes judiciales.

Núm. 481. Dirección general de Con
tribuciones, Circular declarando que los 
Agentes de la recaudación de contribu
ciones en el ejercicio de sus funciones 
son considerados agentes de la Autoridad 
para vindicarse ante el poder judicial.

^Aprovechamientos forestales conce
didos á los pueblos del partido de Salas 
de los Infantes.

Núm. 182. Id. id. concedidos á los 
de el de Burgos.

Núm. 185. Ministerio de la Goberna
ción, Circular declarando que los Ayun

tamientos están en el deber de satisfacer 
al Tesoro los recargos por compensa
ción del impuesto personal sin perjuicio 
de los establecidos sobre la misma con
tribución para cubrir sus atenciones las 
Diputaciones y los mismos Ayuntamientos.

=Aprovechamientos forestales conce
didos á los pueblos del partido de Mi
randa de Ebro.

Núm. 485. Id. id. á los del partido 
de Lerma.

Núm. 486. Id. id. á los del partido 
de Villadiego.

Núm. 187. Id. id. á los de Castrogeriz.
Núm. 188. Diputación provincial, Ta

rifa de precios para el abono de los 
suministros hechos al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Octubre último.

Núm. 189. Aprovechamientos foresta
les concedidos á los pueblos del partido 
de Villarcayo.

Imprenta de la Diputación provincial.


